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uno, de once. de marzo. Como complemento de dichas actuacio
nes, el Instituto' Nacional de Urbanización ha tramitado, de
acuerdo con los Pl"eceptos legales. anteriormente citados y a
efectos expropiatorios, el proyecto de precios máximos· y mí
nimos, no habiéndose presentado dUTapte el periodó de infor-
mación pública ninguna alegación.. "

Posteriormente se di6 vista y audiencia del expediente al,
Ayuntamiento de Huesca y se sometió a lnf(;rme de la Comisió::t
Provincial de Urbanismo, mereciendo 18 conformidad- de a~bGB.

En sentido favorable se pronun_cia, asimismo, la Comisión
Interruinisterial de Valoración del Suelo en su sesión del dieci~
ocho de_ noviembre de II).il novecientos setenta y dos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y previa
deliberación del Consejo 'de, Ministros en su reunión del ,día
veinticuatro de noviembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artícu!o primero.-En cumplimiento de lo dispuesto en los
articulas tercero de la Ley cincuenta y dos/mil novecientos
sesenta y dos, de veintiu,no de lulio, y concordantes del Decreto
trescientos cuarenta·y tres/mil novecientos sesenta y tres, de

.. veintiuno de febrero, !)e aprueba el cuadro deprecias mltximos
y mínimos del' polígono industrial, sito en el término municipal
de Huesca.

Articulo segundo.-EI· cuadro de precios máximos y mfniJ:Í1os
se aprueba en la siguiente forma:

, Zona P·l: .

Precio máximo: 64,09 pesetas/metro cuadrado.
Corresponde a la. subzona F·l-100, que comprende los terre

nos situados a menos de 100 metros de la carretera de Huesca
a Basbastro.

PrE>Cio mínimo: 37,57 pesetas/metro cuadrado.
, Corresponde a la subzona F·+200, que comprende los terrenos
situados a más de 100 metros y a menos de 300 metros de la
carretera de Huesca a Barbastro.

,lona F-2:

Precios máximos y mínimos: 50,83 pesetas/metro cuadrado.
Corresponde a los terrenos situados a menos de 100 inetros de

. la calle de' la, División Azul.

?:ona Resto:

Precios má.ximos y mínimos: 24,31 p~etas/metro cuadrado.
Corresponde a los t~renos incluídos en la delimitación no

descritos como pertened,entes a las zonas F·l y F-2.

Así lo dispongo p0r él~presente D~cn~to, dado en Madrid a
treinta de noviembre de mil novecientos setenta y dos~

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda,
VICENTE MORTES ALFONSO

. DECRETO.34'1D/1972, de 30 de noviembre, sobre deU
tnitacMn y previsiones de planeC!miento del polígono
industrial de Vich-.(BarcelonaJ.

El artitulotercero de la Ley cincuenta y dos/mil noveGientos
sesenta y dos, de. veintiuno de julio, ~utoriZ8 al Gobierno la
delimitación de polfgongs de actuación, existan o no cocfeccio
nadas o aprobados los respectivos Planes de Ordenación Urbana,
Generales o Parciales; la modificación, en su caso, del Plan

General que haya de actu":~e media.nte la delimita,ción pre·
venida en el articulo ciento veintiuno de la Ley del Suelo y la
fijación de precios máximos y mínimos de valoración. Esta auto~

'rización, sin embargo, 'se circunscribe a. las zonas o demarca·
ciones en que haya de actuarse .para la. ejecución del Plan,
Nacional de la Vivienda y de las de Urbanismo y .cuando '10
exija e~ proyecto de Servicios Urbanos de iJ1mediata ejecución,

Por otra parte, el artículo diecinueve del Decre'to trescientos
cuarenta y tres/mil noveciento'li sesenta y tres, de veintiuno de
febrero, dispone que podtán incluirse 'en un solo expediente o
tramitación sim1,1ltánea la delimitación del poligono de actua·
ción;, la. modificación de'las previsiones de un 'Plan y la del
cuadro de precios máximos y minimos paTa ~a expropiación.

Durante la información pública se han presentado tres ale·
gaciones. La primera de las cuales la formula la Cámara Oficial
de Comercio, Indl,lstriu y Navegación de Barcelona, que si bien
presta su conformidad a la ~li«l:itación y previsiones, alega
que sería importante que el- planeamiento teilga,.'la suficiente

_flexibilidad en cuanto a la parcelación, coeficientes de ocupaI ciiln, edificaciÓn para despachos y almacenes e industrias y' que
la ocupación se hiciera pro~res1Vamente.

Las otras dos alegaciones solicitan. la. modificación de la de
limitación, de forma qué' se exc;luyan los ~,errenos de determi~
nadas fincas colindantes con el polígono, as1 como el estable
cimiénto de una sf3rvidumbre de acu"educto, de· un, pozo incluído
dentro del mismo, hasta las indicadas fincas.

El Ayuntamiento de Vi.ch,por su parte, ha emitido informe
favorable en,' el trámite de Audiencia a la Corporación.

La Comisión Provincial de Urbanismo, a su vez, se muestra
conforme con la propuesta.

El Instituto Nacional de Uroanizaci6n hace. constar en su
informe a las alegaci-ones que en lo que se refiere á la de la
CáPlara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Bar·
celona, se tienen presentes las indicaciones hechas, en el mo·
mento de redactar',el Plan ParCial y en sus Ordenanzas regula
doras: que en cUanto a la solicitud deacceder'Q las exclusionHs
solicitadas es viable por lo que se modifica, en pane, la delim!
tación; en lo referente a·la servidumbre de acueducto se tendrá
presente durante las obras, ya que una. vez reaUzado el polí
gono, los predios colindantes se podrían abastecer con el caudal
que actualmente tienen de la red de abastecimiento de agua.

Lá Comisión Interministerial de Valoración d-e} Suelo, a 'Su
vez, se ,pronuncia en sentido favorable-en su sesión de die~

ciocho de noviembre de mil novecientos setenta ydQs.. ,
En su virtud, a propuesta del M,:inistf'() de la Vivienda y

previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
. q1a veinticuatro de noviembre ,de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-En cumplimiento de lo· dispuesto en el
artículo tercero de la Ley cincuenta y dos/mil novecientos se·
senta'y dos, 'de veintiuno de-julio, 'y concordantes'del Decreto
trescientos cuarenta y tres/mil novec1.entos sesenta y tres, de
veintiuno' de febrero, se aprueba la delimitación'y las previ
siones de planeamiento del polígono. industrial de Vich, sito en
dicho término municipal, de conformidad con lo estableCido en.
el presente 1}ecreto..

Artículo segundo.-La delimitación es la siguiente:

Situación del punto de partida: Punto uno. Situado en el
punt~ kilométrico tres coma doscientos treinta del lado Este de
la carretera comarcal ciento cincuenta y tres, de Vich s· Olot
por Roda de Ter, en ·su intersección con el lado Norte del camino
que conduce a la ermita de San Francisco,

Lado Dirécd\Sn Angulo Longitud-----
1-2 NO-SE 158

2-3' N-S 525

3'-4 NE-SO 310

4~5 NE-SO 430

5·6 E-O 275

8-7 N-S 3

7-8 SE-NO 14

8-9 S-N 120

9-10 E-O 218

10-11 S-N 270

11-12 S-N 141)

Observaciones

Sigue el lado Norte del camino que conduces la ermita de San Fran
cisco y cruza el camino existente al· Este de dicha ermita.

Línea recta, qUe partiendo del punto 2 pasa a 28 metros del lado Este
de la fachada Norte de la finca ..Casa Nova.. y termina a 5 metros
de la prolongación de la fachada ~ur de la finca ..Mas ;PIs Ll1s"",

Línea recta, que partiendo del punto_3' definido anteriormente hasta
el poste de conducción de energía eléctrica situado en la intersec
ción de dicha Unea con él· desagüe de campos existen~es< . . .

Sigue el lado Norte de dicho desagüe hasta la intersección -de su pro
longación con el lado Norte de otro desagüe.

Sigue el lado Norte de dicho desagüe hasta la intersección con el
lado 'Este del paso superior del mismo existente.,P· _

Sigue el lado Este paso superior hasta su intersección con el ,lado
Norte del camino q,ue conduce al .Mas Brugué Nou... .

Sigue el lado Norte' dé didho camino y cruza' el camino a crCan MS4
yola s",.

Sigue ~I lado Oeste del camino a ..Can Mayolas» hasta su intersección
con el lado Norte de¡ desagüe existente, .

Sigue el'ládo Norte de dicho desagüe hasta su jntersocción con ellad,o
'Este de otro desagüe que discurre paralelo al río GUrri. . .

Sigue el lado Este de este último desagüe hasta su intersección con
el lado Sur del camino que conduce al molino de Llovet.

Discurre por' el lado Sur del camino citado, bordea la fachada Norte
. del molino de Llovet y sigue por el mismo lado de dicho camino.
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Lado Dirección Angula Longitud - Observaciones

12-13 E"O 90 65 Sigue el lado Sur. da la ,bolsa y la cerca existente hasta la orilla Este
~ , del rio Gurri.

13-14 S-N 624 Sigue la orilla Este del río Gurr!, cn¡.zando la carre>tera comarcal 153
hasta su intersección: con el lado Sur del desagüe existente.

14·15 O-E 232 Sigue. el lado Sur de dicho desagüe, cruza. el camino y sigue por la
Unea divisoria de fincas existentes.

15-16 N-S 264 Sigue' la línea divisoria de' fincas existentes. cruzando la carretera
comarcal 153 hasta alIado SUl' de dicha carretera, a la ,altura apro-
ximada del punto kilométrico 2,810,

16-1 SO_NE 65 422 Sigue el lado Sur de la carrt;ltera comarcal" 153 hasta el punto 1 de
partida.

•
Artículo tercere.-Las previsiones de planeamiento, para el

referido poUgono. se fijan en una edific'abllidad total de, tres
coma cincuenta y ocho cero uno metros cúbicos/metro cuadrado.

Así 10 díspongo ,por' el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de noviembre de mil novecien~os setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El 1o;finistro de la. Viviendá.,
VICENTE MORTES ALFONSO

DECRETO 34.71/1(J'12; de 15 de dici.embre, sobre deU~
mitoctón del área de actuación cMGttorell-Anoia_,
enclavada en ~os términos muntctpales' de· San Lo·
renzo de Banans, GélidG, San Esteban' de Sosró·
'Viras)' MaTtoreU (Barcelona).

Por Decreto~ley.mil novecientos setenta, de veintisieie de ju
nio se han dictado las medidas legales precisas 'l?ara hacer fren~
te, en condiciones de rapidez y seguridad, a las necesidades de
sue-Io' urbanizado, a precio razonable, que resulta: imprQSCindib!e.
para' hacer posible' efl' las grandes 'concentraciones urbanas -de
Madrid, y Jiarcelona la formaoión de unidades urbanísticas inte
gradas.Se pretende que en ellas puedan construirse viviendas
destinadas a familias con diferentes, niveles de Ihgreso." muy
en ,especial ,a los trabajadQl'SS, Q.otando a.Jas vivienl;las~que.f?9
construyan de todo el: equipo colectivo y servicios complementa
ri-osque requiere la vid. moderna y constituyenl;lo una reserva
de espacios adecuados' para la-instalación de actividades:produc·
tiv&s que ofrezcan puestos<Cle trabajo a su población activa.

La .intensa PresiÓD demográfica, especialmente migi'atoria,
. existente en la comarca.de Barcelona y su entorno genera una

fUE-rte demanda de viviendas, lo que exige soluciones de m'\
xima urgencia, de gran alcance y extensión. que tengan por
objeto la. preparación de suelo urbanizado. que permita la cons
trucción de· un importante número de viviendas dentrO'. de un
ámbito· digno y adecuado, dotado de los necesarios 'SeTVic1os que,
en lo fisico, 'se refieren a :las grandes obras de infraestructura,

.y, en lo sociológico, a las dotaciones complementarias de equipo
colectivo· y suelo destinado a actividades· productivas en .,el cua-
dro de una estructura urbanística ap,ecuada. ..

1 El. Plan Director del Area Metropolitana de Barcelona desarro·
11a una politica. de actuación urbanística que puede contretarse

. en el· objetivo siguiente:cEstabilizar la población y actividad
. de la zona del Barcelonés (Barcelona ysu área inmediata: Es-

plugas, Hospitalet, BadaJona), forzando el crecimiento, no de los
polos comarcales hoy en ··desarrollo (como ·Granollers, Mataró,
Villafranca, etc.', que prontotebasarán las escalas urbanas
que se consideran óptimas, sino de los polos centros de las co
marcas de segunda. línea._ .Es decir; propugna solucionesurba~

nísticas, no sUburbiales de los grande"S centros urbanos actuales,
s~no en áreas menos desarrolladas actualmente, que haciendo

frente a una necesidad de asentamiento previsible en el Area
Metropolitana de seis millones quinientos mil habitantes para el
año dos mil diez; permita cmodificar- las tendencias de creci-'
miento actuales. tendiendo a ~ modelo detlesarrollo policéntrico
y equilibrado.. Ahora bien, .el mismo Plan establece la exigencia
de alcanzar niveles de actuaciones urbanísticas de importancia ,
e intensidad desconocidas hoy; entre ellas; destaca -la política
de rnovilizacióndel suelo y creación masiva de estructura ur-

.. bana, sin la cual su efectividad no sería- concebible en los
planes en que es necesario para evitar la fortna~ón de centros
menstruos- urbanos· en el Area: Metropolitana".

Redactado el correspondiente. proyecto de· delimitaci6n por el
InstitutoNacional de Urbanización, a virtud 'de encargo del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, ha merecido informe favorable
del Ayuntamiento de aarcelona y la aprobación inicial de la
Comisión Provincial de Urbanismo, y ha sido sometido· a in
for~ación pública~y audiencia municipal, en: los términos pre~
venidos por el artículo segundo del 'citado Decreto·ley siete/mil
novecientos· setenta.

Durante la información pública del· expedienta. se han for..
mulada al mismo ciento sesenta y un escritos de alegaciones
suscritas por diversos interesados Y han evacuado el trámite
concedido para audiencia los AyuntamieAtos de San Lorenzo de
Hortans, Gélida, San Esteban de Sasroviras y Marlorel!.

Se han estudiado detenidamente las alegaqiones formuladas
y los informes municipales ponderando minuciosamente sus ar
gumentos. En algunos de ellos. se contienen peticiones de ex'"
clusión que por haber sldo atendidas algunas. deeUas ha signi·
iicado tener qUe modificar la linea perimetral del área de ac-
tuación. - .

Se ha fijado en el proyecto una edificabilidad media de dos
metros cúbicos por metro cuadrado, módulo que la experiencia
ac:onsejapara una unidad urbanística integrada del alcance de
la que se proyecta en un país de las características u11banísticas
y' econ6miCas del nuestro.' siendo por tanto él volumen máximo
el resultado de multiplicar este' coeficiente de dos metros cúbicos
por metro cuadra,do por la superficie total del área de actua
ción.

En su virtud, a propuesta del Ministro de,la Vivienda y pre·
via deliberación' d-el Consejo de MiilistIFos en su -reuni6n del
día .siete de diciembre de mil nov,ecientos setenta y dos,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto' en el ar·
ticulo primero del' Decreto-ley siete/mil novecientos seten4l, de
veintisiete de junio, se aprueba la delimitación. ,del área de ac·
tuacióñ cMartoren~Anoia", enclavada en los términos municipa
les de San Lorenzo de HortoDs, Gélida, San Esteban.de Sasrovi
ras y Martorell (Barcelona), con una superficie aproximada de
mil setecientas ochenta y cinco hectáreas. ' -

. Artículo segundo.-La delimitación es 180- siguiente:

Punto Uno. Situado en la intersección del cauce del Torrente
Llapa, con el lado Oeste de la via de imlace de la autopista A-dos
a·la9N-Il, Madtid-Barcelona.

-
Lado Tramo Dirección Angulo Longitud Observaciones

.

1-2 - N-S - 1.620 Sigue el lado Oeste de la vía de enlace de la autopista A-2
~.

con la eN-U hasta su encuentro con l~ línea del ferro-
carril·Ba,rcelona-Tarragonlt.

2-2 A - - NE-SO - 4.018 Sigue la traza. del ferrocarril de Barcelona a Tarragona,
por el Norte de la miimui, quedando esta línea exterior
a la delimitación hasta su .intersección con la ,orilla

2 A-3
Norte del río Noya.- E-O - 350 Sigue la orilla Norte del rfoNoya hasta su intersección

3-4 SE-NO
con la. orilla Este de la Riera RienusE\. .- - 6.600 Sigue el lado Este de la Riera Rienusa hasta su intersec~

ción con el lado Oeste del ',::amino existente, al Noroeste
del núcleo urbano de San Lorenzo de HortoDs.

4-5 - SO-NE - 234 Sigue el, bido Oeste de diCho camino yensu último tramo
disCurre por la fachada Sur de, la casa conocida con' el
noml.lre de C. Simón de Baix.


